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Las Comunidades de Regantes
Artículo 198 del Real Decreto 849/1986 Reglamento Dominio Público Hidráulico

1. Los usuarios del agua y otros bienes del dominio público hidráulico de una misma toma o concesión deberán
constituirse en Comunidades de Usuarios. Cuando el destino dado a las aguas fuese principalmente el riego, se
denominarán Comunidades de Regantes; en otro caso, las Comunidades recibirán el calificativo que caracterice el destino del
aprovechamiento colectivo.

Artículo 199 del Real Decreto 849/1986 Reglamento Dominio Público Hidráulico

1. Las Comunidades de Usuarios tienen el carácter de Corporaciones de Derecho Público adscritas al Organismo de
cuenca, que velará por el cumplimiento de sus Estatutos u Ordenanzas y por el buen orden del aprovechamiento (art. 82.1
del TR de la LA).

Enfoque de la Planificación 
Hidrológica (DMA)

A nivel Estatal
C. intercomunitarias

A nivel Autonómico     
C. intracomunitaria

Principio de PARTICIPACION DE LOS USUARIOS  de la Planificación Hidrológica

Plan Hidrológico de 
Cuenca

Plan de Gestión del 
Riesgo de Inundación

Planes de 
Sequía
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PARTICIPACIÓN DE LOS USUARIOS EN LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA

DIRECTIVA MARCO DEL AGUA

Artículo 14. Información y consulta públicas
1. Los Estados miembros fomentarán la participación activa de todas las partes interesadas en la aplicación de la presente Directiva, en particular en la
elaboración, revisión y actualización de los planes hidrológicos de cuenca. Los Estados miembros velarán por que, respecto de cada demarcación
hidrográfica, se publiquen y se pongan a disposición del público, incluidos los usuarios, a fin de recabar sus observaciones, los documentos siguientes:

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE AGUAS

Artículo 14. Principio rector de la gestión en materia de aguas.
El ejercicio de las funciones del Estado en materia de aguas, se someterá, entre otros, a los principios de unidad de gestión, tratamiento integral, economía 
del agua, desconcentración, descentralización, coordinación, eficacia y participación de los usuarios.

Artículo 19.1. El Consejo Nacional del Agua es el órgano superior de consulta y de participación en la materia.

Artículo 26.3. Es órgano de participación y planificación el Consejo del Agua de la demarcación.

Artículo 41.3. En la elaboración y revisión de los planes hidrológicos de cuenca se preverá necesariamente la participación de los departamentos
ministeriales interesados, los plazos para presentación de las propuestas por los organismos correspondientes y la actuación subsidiaria del Gobierno en
caso de falta de propuesta. Se garantizará, en todo caso, la participación pública en todo el proceso planificador, tanto en las fases de consultas
previas como en las de desarrollo y aprobación o revisión del plan.

A nivel Estatal
C. intercomunitarias

LA PARTICIPACION ACTIVA DE LAS COMUNIDADES DE REGANTES COMO USUARIOS QUE DEMANDAN DEL 60 AL 80% DEL 
RECURSO HIDRICO ES CONDICION INDISPENSABLE EN LA PLANIFICACION HIDROLOGICA
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PARTICIPACIÓN DE LOS USUARIOS EN LA PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA
LEY DE AGUAS DE ANDALUCIA

Artículo 1. Objeto y finalidad.
1. Esta Ley tiene por objeto regular el ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma y de las entidades locales
andaluzas en materia de agua, con el fin de lograr su protección y uso sostenible. En concreto, regula:
[…] b) La participación pública en los órganos administrativos y en la planificación y gestión del agua, así como la
información al público en general sobre el medio hídrico y difusión de estadísticas del agua.

Artículo 7.1. Derechos y obligaciones de los usuarios del agua
[…] 7.º Participar, de forma activa y real, en la planificación y gestión del agua, integrándose en los órganos colegiados de
participación y decisión de la Administración del Agua, bien directamente o a través de las organizaciones y asociaciones
reconocidas por la ley que los agrupen y representen, en la forma que reglamentariamente se determine.

Artículo 10. Órganos de la Administración Andaluza del Agua.
Los órganos de la consejería competente en materia de agua serán los que se determinen mediante decreto del Consejo de
Gobierno, que deberán cumplir lo siguiente:
1. Incluir en su organización órganos colegiados de participación administrativa y social, de carácter decisorio, asesores y de
control, para el cumplimiento de los principios de participación y transparencia en la gestión de la Administración del Agua. Los
órganos asesores tendrán funciones de emisión de informes preceptivos en la planificación y gestión, en sus
correspondientes niveles de actuación.

Artículo 20. Elaboración de la planificación.
4. La participación activa de los usuarios, los sectores económicos afectados y los agentes sociales en la elaboración de los planes
hidrológicos se garantizará a través de los órganos colegiados de participación de la consejería competente en materia de agua,
establecidos mediante decreto del Consejo de Gobierno.

A nivel Autonómico     
(C. intracomunitaria)
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Posicionamiento Global del Regadío ante la Planificación Hidrológica 

 La mayoría de los países europeos pueden aprovechar de forma natural más de un 40% de sus recursos hídricos, mientras que
en España este aprovechamiento en régimen natural se reduce al 9%. Por tanto, España tiene un déficit del 32% con respecto
a la Unión Europea en el aprovechamiento natural de sus recursos hídricos. ESPAÑA FORMA PARTE DE LA EUROPA
SECA Y ANDALUCIA DE LA ESPAÑA SECA => ADAPTACION DE LA DMA A CLIMAS SEMIARIDOS

 Toda planificación hidrológica debe realizarse evaluando unos objetivos territoriales, económicos, sociales y
medioambientales y no fijar este último como el principal. EL OBJETIVO MEDIOAMBIENTAL NO ES PRIORITARIO SOBRE EL
ECONOMICO Y SOCIAL PARA UN DESARROLLO EQUILIBRADO DEL TERRITORIO

 Necesidad de aumentar las infraestructuras de regulación. España tiene grandes zonas áridas y semiáridas que necesitan
obras hidráulicas para minimizar los impactos negativos del cambio climático (sequías e inundaciones). NECESIDAD DE
IMPULSAR OBRAS DE REGULACION Y BALSAS DE RIEGO PARA HACER FRENTE A SEQUIAS E INUNDACIONES

 Avanzar hacia una política de caudales ecológicos realista ya que un régimen natural es imposible. Necesidad de un
análisis riguroso de los efectos de cada caudal ecológico e informar a la sociedad de todos los costes económicos que pueden
conllevar este tipo de medidas. Ejecutar un proceso de concertación con los usuarios y mantener el derecho a indemnización
cuando se generen perjuicios. LOS CAUDALES ECOLOGICOS NO SE IMPONEN SINO SE CONCIERTAN CON LOS USUARIOS

Enfoque de la 
Planificación 

Hidrológica (DMA)

A nivel Estatal
C. intercomunitarias

A nivel Autonómico     
(C. intracomunitaria)
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Principios de la Planificación Hidrológica en Andalucía

Demarcación 
Hidrográfica

Proyecto de Plan 
Hidrológico

Proyecto PGRI Plan de Sequía

Guadalquivir Pendiente aprobación Pendiente aprobación Vigente desde 2018

Mediterránea En Inf. Pública hasta 7 
marzo de 2022

Pendiente publicar el 
proyecto de plan

Vigente desde mayo 
2021

T.O.P En Inf. Pública hasta 7 
junio de 2022

En Inf. Pública hasta 7 
marzo de 2022 Pendiente aprobación

Guadalete-Barbate En Inf. Pública hasta 7 
junio de 2022

En Inf. Pública hasta 7 
marzo de 2022

Vigente desde mayo 
2021

Enfoque de la 
Planificación 

Hidrológica (DMA)

A nivel Estatal
C. intercomunitarias

A nivel Autonómico     
(C. intracomunitaria)



Las Comunidades de Regantes ante la Planificación Hidrológica Cádiz, 12 de Enero de 2022

Planificación Hidrológica en Andalucía – Nuevo escenario 2022-2027

 Túnel de San Silvestre
 Obras complementarias 

Trasvase del Condado
 Culminación Presa de Alcolea

 Recursos no convencionales 
en el litoral andaluz
 Desalación
 Regeneración

 Modernización ZR Rumblar y Vegas de 
Jaén

 Presa Cerrada de la Puerta

 Modernización ZR Vegas de 
Granada

 Consolidación Plan Baza-
Huescar

 Modernización Guadalfeo

 Culminación Modernización de Regadíos
 Presa de Guadalmedina

 Presa de San Calixto
 Culminación ZR Genil-Cabra
 Modernización ZR Guadalmellato

 Modernización S. Arrocero
 Recrecimiento Presa del 

Agrio 

Enfoque de la 
Planificación 

Hidrológica (DMA)

A nivel Estatal
C. intercomunitarias

A nivel Autonómico     
(C. intracomunitaria)



 Libro Verde de la 
Gobernanza del Agua

 Planes de Gestión del 
Riesgo de Inundaciones

 Planes Hidrológicos 3º Ciclo

Regadío

 Falta de garantía de agua 
(cambio climático)

 Tamaño pequeño de las CCRR

 Lentitud administrativa en 
trámites concesionales

 Unión del Regadío

 Reto demográfico

 Soberanía alimentaria

 Planes Hidrológicos 3º Ciclo

 Fondos Next Generation 
Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia

 Proyectos I+D+i
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Situación actual del regadío en Andalucía
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En Andalucía, sólo la actividad del regadío genera más del 65% de la 
producción y el empleo agrícola

• Producción final agraria: 6.657 millones de euros (6.017 €/ha), el 64% de la producción de la rama
agraria.

• Empleo: 183.024 UTA (0,18 UTA/ha), el 63,3% del empleo generado por la actividad agraria.
Jornales producidos por el regadío, mayores en los regadíos intensivos de Almería (0,79 UTA/ha), los frutos
rojos de Huelva (0,49 UTA/ha) y los cítricos y subtropicales del litoral de Cádiz, Málaga y Granada (0,29
UTA/ha).

• Margen bruto: 3.996 millones de euros (3.612 €/ha).
Por hectárea: mayores valores en los regadíos intensivos de Almería (14.013 €/ha), los regadíos intensivos del
litoral Atlántico (8.457 €/ha) y los cítricos y subtropicales del litoral de Cádiz, Málaga y Granada (6.273 €/ha).

• Renta agraria: 5.632 millones de euros (5.418 €/ ha), el 67% de la renta agraria.

• Balanza Comercial: + 70 % producción orientada al mercado exterior

Fuente: Datos del Inventario de Regadíos calculado con cifras de 2008
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Estrategias conexas con la Planificación Hidrológica 

EL PACTO VERDE EUROPEO (GREEN DEAL)

DE LA GRANJA A LA MESA: IDEAR UN SISTEMA ALIMENTARIO
JUSTO, SALUDABLE Y RESPETUOSO CON EL MEDIO AMBIENTE

ESTRATREGIA PARA LA BIODIVERSIDAD

ASPIRAR A UNA CONTAMINACIÓN CERO PARA UN ENTORNO SIN 
SUSTANCIAS TÓXICASESPAÑA CIRCULAR 2030

LEY DE CAMBIO CLIMATICO Y TRANSICION ECOLOGICA

EL PLAN DSEAR

PACTO ANDALUZ POR EL AGUA

POTENCIAR TODAS LAS ESTRATEGIAS DE PRODUCCION SOSTENIBLE PARA CONSEGUIR ALIMENTOS EN 
CANTIDAD Y CALIDAD DEMANDADOS POR LOS CONSUMIDORES (PRODUCCION INTEGRADA, AGRICULTURA 

DE PRECISIÓN Y DE CONSERVACION, RESIDUO CERO Y AGRICULTURA ECOLOGICA, ORGANICA, BIODINAMICA)
Y TODAS LAS ESTRATREGIAS QUE OFREZCAN GARANTIA DE AGUA A COSTES ASUMIBLES POR EL AGRICULTOR 

PAC (2023 -2030)

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS 2030)
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Planificación Hidrológica en la Cuenca Guadalete-Barbate
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Planificación Hidrológica en la Cuenca Guadalete-Barbate

Se podrá acreditar la necesidad de
aplicar dotaciones netas por cultivo
superiores a las indicadas en este
artículo siempre que se justifique
técnicamente dicha necesidad
mediante el correspondiente estudio
agronómico del interesado, y en su
caso, se analicen y acepten en el
expediente de tramitación
concesional y siempre que en la
propuesta sean inferiores en un 115 %
a la de la tabla anterior.

Plan Hidrológico del Guadalete Barbate 2009-2015

ASIMILAR DOTACION DE ALMENDRO A FRUTALES Y AMPLIAR COEFICIENTE
DE APLICACIÓN EN PARCELA DE 0,95  A 1,00  
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Planificación Hidrológica en la Cuenca Guadalete-Barbate

En caso de otorgamiento de nuevas concesiones, las dotaciones brutas máximas dentro de cada Unidad de Demanda Agraria serán las
establecidas en la siguiente tabla:

Plan Hidrológico del Guadalete Barbate 2009-2015

Ambos cuadros 
pertenecen a la 

normativa de cada plan 
hidrológico
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Planificación Hidrológica en la Cuenca Guadalete-Barbate

En caso de otorgamiento de nuevas concesiones, las dotaciones brutas máximas
dentro de cada Unidad de Demanda Agraria serán las establecidas en la siguiente tabla:

Plan Hidrológico del Guadalete 
Barbate 2009-2015

TOTAL 318,45

Excesiva reducción del 14% = 45,43 hm3
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PlanificaciónHidrológica en la Cuenca Guadalete-Barbate
EJEMPLOS ALEGACIONES DE CCRR

1) Comunidad de Regantes Z.R. Bornos M. Izda
(C.R. Margen Izquierda del Guadalete, Arcos de la Frontera)1)

Plan Hidrológico del Guadalete 
Barbate 2009-2015

Título concesional

- Excesiva reducción de volumen no justificada del 
15% + 9% =24%
- Reducción superficie de 1.994 Ha a 1.797 Ha, error?
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Planificación Hidrológica en la Cuenca Guadalete-Barbate
EJEMPLOS ALEGACIONES DE CCRR

2) Comunidad de Regantes Los Sotillos (Aguas subterráneas)2

Actualmente integrada en la UDA 
“Campiña de Jerez”

Se demanda sea considerada como UDA independiente,
ya que con 2.336 Has de superficie, representa el 40 %
de la UDA “Campiña de Jerez” que tiene 6.651 Ha

Su título concesional (año 2010) concede 10,5 Hm3
(8,65 hm3 para riego + 1,85 para usos industriales)

Actualmente, mediante modificación de características
se tramita una reducción del volumen concesional a 10,2
hm3 (8,348 hm3 para riego + 1,85 para usos industriales), lo que
supone una reducción del 3%, dando lugar a una
dotación de 4.366 m3/ha frente a la dotación media
establecida por el plan para “Campiña Jerez” de 3.627
m3/ha
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Planificación Hidrológica en la Cuenca Guadalete-Barbate
EJEMPLOS ALEGACIONES CCRR

3) C.R. de la Margen Izquierda del Bajo Guadalete

Dicha UDA en planes hidrológicos anteriores 2009-2015 y 
del 2015-2021 tiene una superficie es de 2.702,49 Has y en 
el Plan 2021-2027 se le reduce a 2.439 Ha. Error? 

Plan Hidrológico 2009-2015 Plan Hidrológico 2015-2021
Reducción desde 14,131 Hm3 (2009) a 12,308 
Hm3 (2021) y a 11,95 Hm3 (2027), del 15 %
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Ayudas y fondos públicos para el regadío en Andalucía

La aplicación de los fondos Next Generation  en el Regadío de 
Andalucía
 Agricultura
 Agua (Alta + distribución)

AYUDAS MODERNIZACIÓN DE REGADÍOS
PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 

2014-2020 , Convocatoria 2020
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Asociación profesional e independiente que lleva más de 25 años trabajando por la defensa de los intereses de los
regantes de Andalucía. Constituida en 1995, actualmente asocia a más de 120 CCRR que suponen más de 320.000 Has,
con implantación en todas las cuencas andaluzas, con origen de agua superficial, subterránea, regenerada, desalada y
trasvasada, teniendo asociados tanto CC.RR. como regantes independientes.

Garantía de 
agua

Objetivos y Principios:
Aumento de la capacidad 

de regulación
Modernización del 

regadío

Fomento de las 
energías renovables y 
reducción de costes 

eléctricos

Transparencia y 
contención en el régimen 

económico-financiero

Innovación aplicada al 
regadío

Protección de los 
ecosistemas 

acuáticos

Participación de 
los usuarios

Representación
- Ante administraciones públicas agrarias e hidráulicas
- Ante la opinión pública

Servicios jurídicos
- Alegaciones, y recursos (Cánones de regulación, ayudas a 
regadío…)
- Tramitación de expedientes concesionales y sancionadores.

Servicios técnicos
- Proyectos de I+D+i 
- Asesoramiento en proyectos de mejoras de 

regadíos
- Servicios de formación

Comunicación
- Presencia constante en medios de comunicación
- Información de interés común para los asociados
- Interlocución con FENACORE

Servicios y ventajas de asociarse a Feragua:

www.feragua.com

Unidad de gestión de 
cuenca
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Asociados de Feragua  en la cuenca Guadalete - Barbate
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MUCHAS GRACIAS


